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(Se abre la sesión a las dieciséis horas y
ocho minutos)

La Sra. PRESIDENTA: Buenas tardes,
señorías. Muchas gracias por su asistencia. Vamos
a dar comienzo a la sesión de la Comisión del día de
hoy con el primer punto del orden del día.

C 157/10 RGEP. 1164, Comparecencia del
Excmo. Sr. Consejero de Inmigración y
Cooperación, a petición propia, al objeto de
informar sobre el Plan Anual 2010 de
Cooperación para el Desarrollo de la Comunidad
de Madrid (Por vía del artículo 209.1 c) del
Reglamento de la Asamblea).

Damos la bienvenida a la señora Consejera,
quien tiene la palabra por tiempo de cinco minutos
para exponer sobre el objeto de la comparecencia.

La Sra. CONSEJERA DE EMPLEO,
MUJER E INMIGRACIÓN (Adrados Gautier): Muchas
gracias, señora Presidenta. Buenas tardes, señorías.
Comparezco a petición propia ante la Comisión de
Empleo e Inmigración para presentar a la Cámara el
Plan Anual de Cooperación 2010. Este plan fue
aprobado por el Consejo de Gobierno el pasado 18
de febrero y ese mismo día el Gobierno solicitó una
comparecencia para informar sobre dicho plan. Un
mes más tarde me hice cargo de la Consejería de
Inmigración y Cooperación, incorporándose ésta a la
de Empleo y Mujer. Hoy, como Consejera
responsable, comparezco ante ustedes para
presentar el Plan Anual de Cooperación 2010. 

Es verdad que ha habido cambios en los
responsables de la gestión de Inmigración y
Cooperación, pero las líneas estratégicas de la
cooperación madrileña van a seguir siendo las
mismas; son las mismas líneas que se incluían
dentro del Plan General de Cooperación 2009-2012,
un plan que, como todos ustedes saben, fue
consensuado con los agentes de la cooperación
madrileña y que se mantiene totalmente en vigor. El
Plan Anual del año 2010 desarrolla las grandes
líneas del Plan General y entra en detalles en la
acción de Gobierno que se va a llevar a cabo este
año en materia de cooperación; acción que se orienta

al objetivo general de lucha contra la pobreza y
también, cómo no, en la consecución de los objetivos
del desarrollo del milenio. Estos objetivos, que se
realizan gracias al trabajo y al esfuerzo de los
agentes de la cooperación madrileña -entre ellos, me
gustaría destacar la magnífica labor realizada por las
ONGD, que son los agentes prioritarios de nuestra
cooperación. Señorías, para explicar el Plan Anual
2010, empezaré refiriéndome a los principios, a las
prioridades y a los ámbitos de actuación. 

En relación con los principios de nuestra
cooperación, vamos a seguir trabajando para mejorar
la calidad de la cooperación de nuestra ayuda y
perfeccionar también el impacto de nuestra
cooperación. En este sentido, quiero resaltar que, tal
y como prevé el Plan Anual 2010, se está realizando
en este momento una evaluación del Plan General
2005-2008 y, una vez ejecutados la mayoría de los
proyectos financiados al amparo de dicho plan, esta
evaluación nos va a permitir perfeccionar y orientar
nuestra cooperación y alcanzar mayores y mejores
resultados. 

Quiero referirme también a las prioridades
transversales del Plan Anual 2010, que se concretan
en la promoción de la igualdad de oportunidades
entre hombres y mujeres, el fortalecimiento
institucional, el apoyo y el impulso al emprendimiento,
y la protección del medio ambiente. 

Señorías, quiero hacer referencia a los
diferentes ámbitos de actuación sobre los que se
desarrolla la cooperación madrileña: en primer lugar,
la cooperación al desarrollo; en segundo lugar, la
educación para el desarrollo y la sensibilización y, en
tercer lugar, la acción humanitaria. 

En cuanto a la cooperación al desarrollo, el
Plan Anual recoge seis prioridades sectoriales
establecidas dentro del Plan General, unas
prioridades que han sido consensuadas con las
ONGD madrileñas, y que son: el fomento de los
derechos y libertades de las mujeres; el
fortalecimiento institucional; la educación; la
formación y la capacitación; la cobertura de las
necesidades básicas; el codesarrollo y el apoyo al
tejido económico y productivo. Permítanme que me
refiera a estos sectores un poco más detenidamente.

Respecto a la promoción de la igualdad,
estoy convencida de que para alcanzar un mejor
desarrollo no basta con que haya un mayor
crecimiento económico; también es necesario tener
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más democracia, más libertad y, sobre todo, que esta
libertad llegue a todos por igual. En este sentido, el
Gobierno, a través de la cooperación, va a seguir
apostando por la igualdad de oportunidades entre
hombres y mujeres, y para que ésta sea una realidad,
porque es verdad que, en un ambiente de pobreza,
una mujer sufre una doble discriminación: de un lado,
por ser mujer -y a ello me referiré luego-, y, de otro,
porque sus oportunidades para mejorar son más
escasas. Asimismo, también quisiera destacar el
profundo espíritu emprendedor que caracteriza a las
mujeres y que multiplica el impacto de las ayudas al
desarrollo que reciben. En este sentido, estamos
trabajando, por ejemplo, apoyando proyectos de
emprendimiento y también de formación en el sector
de la hostelería y la restauración en Colombia,
posibilitando que mujeres que son cabeza de familia
puedan montar sus pequeños negocios y generar
ingresos que aseguren un mejor futuro para los
suyos. 

Señorías, es que, además, la discriminación
sobre la mujer también puede ser cultural e incluso
legal. Por ello uno de nuestros símbolos de acción es
el apoyo a proyectos que luchen contra la mutilación
sexual femenina. Es totalmente aberrante que esta
práctica la sufran más de dos millones de mujeres
cada año en todo el mundo. Así pues, la educación y
la capacitación, la mejora de las oportunidades
económica, la promoción de la igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres en todos los
ámbitos y, cómo no, la lucha contra la violencia de
género, que es sin duda la mayor de las
desigualdades, serán las líneas estratégicas de
actuación.

Señorías, las políticas de ayuda a los países
más necesitados han variado muchísimos durante
estos últimos años: hemos pasado de una visión
paternalista y existencial a otra muchísimo más
realista que quiere sentar las bases de un desarrollo
creciente, duradero y eficaz. Para alcanzar este
modelo es necesario que las instituciones protejan la
libertad y los derechos democráticos; por ello, el
fortalecimiento institucional va a seguir siendo uno de
los ejes principales de nuestra cooperación, porque
sólo aquellos países que garanticen el estado de
derecho y la libertad crean el escenario necesario
para prosperar. En este sentido, la Comunidad de
Madrid está apoyando proyectos de formalización de
las economías que permitan a pequeños
empresarios, pero también a ciudadanos, formalizar

sus negocios y que también puedan llevar a cabo la
titularización de sus propiedades. Ejemplo de este
trabajo lo estamos realizando en Pisco, Perú, donde
la ausencia de títulos de propiedad de las casas que
quedaron destruidas como consecuencia del
terremoto del año 2007 está ralentizando su
reconstrucción; por eso es muy importante actuar en
el campo de la titularización.

Señorías, otro de los sectores donde vamos
a centrar nuestra cooperación es en la cobertura de
las necesidades básicas, con cuatro líneas de
trabajo: apoyo a acciones para la mejora de las
condiciones de salud; abastecimiento de agua y
mejora de los saneamientos; acceso a las viviendas
y habitabilidad básica, y seguridad alimentaria y lucha
contra el hambre. Quiero destacar que este ámbito
de actuación, el de la cobertura de las necesidades
básicas, representará en torno al 50 por ciento de
nuestras actuaciones. Son sectores muy importantes
para asegurar el bienestar mínimo para el desarrollo
del ser humano, y, en este sentido, van a seguir
siendo prioritarios para nuestra cooperación.

Paso a hablar del impulso al
emprendimiento. Señorías, en este objetivo, en el del
desarrollo económico y productivo de los países más
desfavorecidos, tengo que decir que algunos de ellos
cuentan con una enorme riqueza natural y, por ello,
creemos que es muy importante que las personas
puedan aprender a explotar y gestionar sus propios
recursos. La formación profesional es sin duda un
elemento importante en este objetivo, ya que ofrece
capacitación a las personas para emprender un oficio
como está ocurriendo, por ejemplo, en el proyecto de
formación en peluquería, pastelería, mecánica y
carpintería que estamos llevando a cabo ahora
mismo en la ciudad de Tetuán, en Marruecos. Por
ello, el Plan 2010 va a seguir apoyando medidas
como el fortalecimiento de los sectores productivos,
el respaldo a la creación de empresas y la formación.
Y es que, señorías, el desarrollo de un país depende
en gran medida de sus recursos humanos. 

Termino este apartado haciendo referencia
a uno de los aspectos principales de nuestra
cooperación: la interacción entre las políticas de
inmigración y de cooperación. En la Comunidad de
Madrid viven más de 1.100.000 nuevos vecinos; unas
personas que vinieron a nuestra región para mejorar
su vida, pero también la de sus familiares y
compatriotas. Por ello, es a través del codesarrollo
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que los inmigrantes se están convirtiendo en
auténticos agentes activos de desarrollo en sus
países de origen. Ejemplo de ello son los proyectos
de inversión productiva de remesas que se han
llevado a cabo en países como Ecuador, Colombia o
República Dominicana, y cuyas principales
beneficiarias están siendo las mujeres, abriendo
pequeños negocios de restauración, agrícolas o
comerciales. Por eso vamos a seguir apoyando
medidas orientadas a generar oportunidades en
países de los que, en su mayoría, proceden nuestros
nuevos vecinos, porque es un principio fundamental
de nuestro modelo de cooperación. En este sentido,
quiero recordar que el 43 por ciento de los nuevos
madrileños proceden de Latinoamérica. Asimismo,
quiero señalar cuáles son las prioridades geográficas
del Plan General, que se dividen en dos categorías:
por un lado, los países prioritarios, que son dieciséis
más uno, y con esto lo que quiero decir es que se ha
incorporado Haití como país prioritario, manteniendo
a los países que eran prioritarios el año pasado; por
otro, países de atención especial, que engloban
países objeto de acción humanitaria o que requieren
de acciones especiales de cooperación. Más
adelante me referiré a la ayuda de emergencia que la
Comunidad de Madrid ha prestado a Haití. Quiero
resaltar que la incorporación de Haití como país
prioritario está orientada básicamente ha apoyar
proyectos de postemergencia y de reconstrucción de
este país.

Continúo con el segundo de los ámbitos de
acción que establece el Plan Anual 2010, y que no es
otro que la educación para el desarrollo y la
sensibilización en la Comunidad de Madrid. Madrid
se caracteriza por ser una región solidaria con los
que peor lo están pasando y queremos que esta seña
de identidad permanezca y se consolide. Por ello,
vamos a seguir promoviendo la investigación y la
formación académica en materia de cooperación al
desarrollo. Un ejemplo de ello es la Escuela de
Profesionales de Inmigración y de Cooperación, la
EPIC, que ofrece una amplísima oferta formativa a
todos los que quieran incrementar sus conocimientos
en materia de cooperación. 

Quiero dar otro ejemplo de la acción que
estamos desarrollando en materia de sensibilización
con el programa “Madrid rumbo al sur”, un programa
que va a celebrar su quinta edición y que sensibiliza
a 100 jóvenes madrileños sobre la importancia que
tienen la cooperación y el desarrollo. El mes pasado,

este programa fue finalista de los premios Codespa,
que reconoce las iniciativas de sensibilización en
materia de cooperación.

Señorías, paso, a continuación, a informar
del tercer ámbito de actuación; es decir, de la acción
humanitaria. La sociedad madrileña ha respondido
siempre rápido y eficazmente a las catástrofes
humanitarias. La principal novedad del Plan Anual
2010 respecto a la acción comunitaria se refiere a un
nuevo proceso de calificación para que las ONGD,
especializadas en ayuda humanitaria, sean
calificadas de cara a poner en marcha convenios
bienales de emergencia. Lo que nos va a permitir
este nuevo sistema es agilizar la gestión y la
ejecución de la acción humanitaria madrileña.
Estamos avanzando en la tramitación de este nuevo
instrumento y confiamos en poder aprobar las bases
del procedimiento de calificación y las bases
reguladoras de la convocatoria de subvenciones en
próximas fechas. 

Un ejemplo más reciente de nuestra acción
en materia de emergencia lo tenemos en la tormenta
tropical Ágata, que sucedió el pasado 29 de mayo,
que arrasó Centroamérica y que ha dejado casi
doscientos fallecidos, cientos de heridos y cien mil
personas sin hogar. La Comunidad de Madrid ha
querido estar cerca de estas personas damnificadas
y, para ello, hemos destinado 100.000 euros a
labores de socorro y de emergencia. 

Otro ejemplo reciente de nuestra actuación
ante el terremoto que asoló Haití el pasado 12 de
enero es, yo creo, digno de conocerse, porque
colaboramos con una unidad del equipo de respuesta
inmediata formado por diez bomberos, siete
especialistas expertos en protección civil y siete
perros adiestrados en la localización de personas
heridas. También dos equipos de nueve personas del
SUMMA 112 y un puesto médico avanzado, en el
que, en cuatro semanas, se atendió a más de 2.200
heridos, intervinieron en más de 100 operaciones
quirúrgicas y asistieron en 40 partos. 

Superada esta fase de rescate y de auxilio,
iniciamos una acción que está orientada a garantizar
otros servicios, como es el caso del reparto de los
alimentos, el cobijo a los damnificados o la atención
médica. Por ello, hemos puesto a disposición de las
ONGD un fondo de 300.000 euros. Además, el Canal
de Isabel II envió una potabilizadora y 20 toneladas
de agua potable para abastecer a miles de personas
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damnificadas. En total, podemos decir que la
cooperación con Haití ha sido, en términos
económicos, superior a 650.000 euros. 

Por último, señorías, ya me he referido a la
gestión de los recursos y ahora quiero finalizar esta
primera fase de la comparecencia informándoles del
apartado presupuestario. El presupuesto de
cooperación para el ejercicio 2010 lo hemos
desarrollado bajo los principios de austeridad y
responsabilidad. Es un presupuesto que se enmarca
en la situación de crisis que atraviesa nuestro país,
un escenario económico que se caracteriza por una
caída sin precedentes de nuestra economía y que
lleva aparejado un importante descenso en los
ingresos. Este contexto ha llevado a que la mayoría
de las Administraciones tengan que adoptar
importantes medidas de ahorro que también afectan
a la cooperación, y el Gobierno autonómico también
va a aplicar acciones de ahorro. 

Por lo que respecta a la cooperación, el
Gobierno regional ha hecho un importante esfuerzo
económico. En concreto, nuestro presupuesto para el
año 2010 supone una inversión de más de 38
millones de euros. 

Señorías, el Gobierno de la nación ya ha anunciado
recortes; por nuestra parte, no podemos descartar
que, por la situación que estamos viviendo, tengamos
que realizar algún ajuste que adapte nuestros
presupuestos a la situación actual. En relación con la
distribución por ámbitos de estos fondos tengo que
informales que, según establece el plan, vamos a
destinar el 76 por ciento a acciones de desarrollo, un
10 por ciento a educación al desarrollo, un 7 por
ciento a acción humanitaria y el último 7 por ciento a
la gestión del propio plan.

Señorías, en un contexto de crisis como el
que estamos viviendo es necesario que los
Gobiernos realicen un auténtico ejercicio de
responsabilidad y en este sentido creo que fijar
compromisos plurianuales en unos momentos,
insisto, de profunda crisis supone asumir unos
riesgos que, de no cumplirse, perjudicarían a todas
las partes implicadas en la cooperación: a las ONG,
a los beneficiarios y a la Administración. 

La Comunidad de Madrid ha aprobado
recientemente la convocatoria de subvenciones,
respetando íntegramente la anualidad para el año
2010, de 15,1 millones de euros, pero sin
anualidades futuras para el año 2011 y 2012. Esto

implica que en la convocatoria de este año sólo se
aprobarán proyectos de cooperación y no programas
plurianuales. Se ha hecho un importante esfuerzo
para mantener la anualidad correspondiente al año
2010 de la convocatoria, la cual se publicará en el
BOCAM la próxima semana. Se están considerando
recortes presupuestarios en cooperación para este
año, pero estos no afectarían a esta convocatoria de
subvenciones sino a los convenios de compensación
directa. En cuanto a las zonas de actuación,
destinaremos el 70 por ciento a Latinoamérica, el 20
por ciento a África y el 10 por ciento al resto de los
países. Esta distribución geográfica de fondos pone
de manifiesto, una vez más, las prioridades de
nuestra cooperación, que siguen estando centradas
muy específicamente en Latinoamérica y en
particular en la región Andina.

Señorías, termino ya diciendo que el Plan
2010 es un plan que apuesta por la libertad, por el
desarrollo y por la lucha contra la pobreza. Un plan
que está orientado a trabajar en el objetivo de
alcanzar sociedades más abiertas, más libres, más
justas y más prósperas a través de la solidaridad y la
cooperación de todos los madrileños. Muchas
gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias a
usted, señora Consejera. A continuación, en el turno
de los Grupos Parlamentarios tiene la palabra la
señora Sabanés de Izquierda Unida, po tiempo de
diez minutos.

La Sra. SABANÉS NADAL: Gracias,
Presidenta. Quizás entiendo ahora mejor, después de
la última parte de la intervención de la Consejera, el
empeño tan importante en marcar el error y el cambio
de presentación del plan a una comparecencia
porque hubiera sido importante haber podido hacer
resoluciones en ese sentido y contexto dado que en
este caso nos acaba de anunciar medidas que son
importantes para el futuro de la cooperación, porque
la imposibilidad de programaciones plurianuales, la
austeridad y la posibilidad de modificación
presupuestaria, si no he entendido mal, que no
afectaría en este caso al programa de subvenciones
pero podría afectar a los programas de colaboración
directa. 
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En ese sentido, la primera reflexión que
desde nuestro Grupo Parlamentario tenemos que
hacer es que, si hoy hubiera sido un día en el que se
hubiera podido hacer debate más ajustado con
resoluciones, seguramente le hubiéramos planteado
la posibilidad de que en un presupuesto como el de
la Comunidad de Madrid, donde hemos conocido
elementos de despilfarro en actos de presentación,
es casi como un insulto plantear que necesariamente
hay que rebajar la cooperación cuando todavía no se
han dado explicaciones de inauguraciones en las que
el Gobierno regional ha gastado millones de euros,
concretamente en alguno más de un millón de euros.
Es muy difícil explicarlo, porque el concepto de
austeridad no vale para un roto y para un descosido,
no vale, en nombre de la austeridad, decir que es
necesario recortar en proyectos de cooperación
sobre un presupuesto en este caso de 38 millones de
euros. Creo que, en ese sentido, hay que extender la
crítica tanto al Gobierno de la Comunidad, como el
Gobierno de la Comunidad también lo ha extendido
al Gobierno central, lo que ocurre es que es
absolutamente contradictorio ese mensaje porque
critican a los demás aquello que se aprestan a
cumplir en situaciones de una agilidad prácticamente
desconocida.

Ésa es una primera valoración que
queríamos hacer por parte del Grupo Parlamentario
Izquierda Unida; es decir, los recursos o los
incumplimientos como país, como Comunidad
Autónoma y otros países que camina en la dirección
de los objetivos del milenio al final se verían
afectados o tardarían todavía más años en
alcanzarse los objetivos del milenio, de la misma
forma que se puedan valorar los incumplimientos en
los programas de cooperación al desarrollo, creo que
es una noticia muy triste para las reivindicaciones,
que siempre han sido y son muy importantes, y
realmente al sentido de la responsabilidad de
aquellos países que no sólo tenemos que hacer un
esfuerzo de lucha contra la pobreza, en múltiples
ocasiones lo que tenemos que hacer es un esfuerzo
por la justicia y de retorno y devolución de recursos
que, a través de los distintos procesos de
colonización y posteriormente de descolonización,
hemos arrebatado o hemos impedido que esos
países alcanzaran los mismos niveles de desarrollo
que los nuestros. Es decir, no un elemento de
generosidad lo que el primer mundo, el mundo más
potente, hace con los países menos desarrollados,

sino que es un elemento de justicia y diría yo incluso
de retornar aquello que, bajo nuestra
responsabilidad, expoliamos en su momento en los
recursos de esos países. No me estoy remontando,
en el caso de Latinoamérica, que es uno de los
objetivos prioritarios, entre paréntesis, a nadie se le
escapa que también es un lugar prioritario para las
inversiones de las empresas multinacionales
consolidadas españolas, o sea que ahí coincide la
prioridad en las actuaciones en estos países con
nuestras propias prioridades económicas, pero no me
estoy remontando en este caso a siglos de historia,
como una vez me contestó un representado del
Partido Popular, cuando hablo de la obligación que
tenemos de mantener las inversiones de
cooperación. Me estoy refiriendo, lógicamente, a
movimientos mucho más cercanos de nuestra
historia, y muchas veces a la falta de escrúpulos de
las inversiones de nuestros países en aquellos
países. Ésta es la primera crítica que nosotros
hacemos, que supongo que tendrá como
contestación el análisis comparativo ya conocido que
a mí, francamente, ya me aburre; si me van a hacer
un análisis comparativo entre el Gobierno y otras
Comunidades, me parece bien, pero me parece muy
aburrido. A mí lo que me interesa saber es el grado
de identidad propia que la Comunidad Autónoma
pretende tener en eso de la cooperación, más allá de
hacer un repaso de lo que hacen los demás. 

No es una buena noticia la aplicación
cicatera del concierto de austeridad a un programa,
que no es un nivel altísimo de recursos. Además,
estoy convencida de que los madrileños y las
madrileñas, si fueran preguntados, encontrarían
múltiples elementos para aplicar la austeridad
presupuestaria, lo que no pasa con la solidaridad
internacional con los países que en este caso deben
de ser objetivos prioritarios.

En su momento, nosotros echamos en falta
el nivel potencial, dada la prioridad de los objetivos
de lucha contra la pobreza, no digo la no
intervención, pero sí la menor intervención en África
y en países donde realmente la cooperación al
desarrollo puede que no tenga tanto retorno ni tanta
relación con nuestra inmigración, pero seguramente,
a afectos de objetivos del milenio, es muy relevante
y debería ser, obviamente, un compromiso de los
más prioritarios. En ese sentido, como se han
marcado Latinoamérica y más concretamente la zona
Andina como objetivos prioritarios, quisiera hacerle
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una reflexión -lo he dicho de pasada- respecto a que
nuestras inversiones, las de la Comunidad, a través
del Canal de Isabel II, a través de otras empresas
importantes, también tienen un nivel importante, en
este caso no se trata de cooperación sino de
intereses económicos en esas zonas muy relevantes,
a través de sus estructuras instituciones y de sus
propios proyectos de cooperación, de los que he
pedido también información. Es decir, concurren
tantas instituciones en determinados países que no
digo yo que no requieran de nuestra actuación,
¿verdad? Pongo un ejemplo: Colombia -ya que nos
visita el Viceconsejero-. Concurren tantos intereses
de la Comunidad de Madrid, de su sector público, de
sus empresas, de las empresas de la Comunidad de
Madrid y de la institución que a la fuerza nuestro
Grupo se tiene que preguntar si hay que hacer un
esfuerzo de inversión y de cooperación con
Colombia, por supuesto lo pienso; quizá, que habría
que seleccionar y evaluar mejor todos los programas
que, en este caso, se refieren a este país. 

En cualquier caso, también querría que nos
diera alguna información más sobre los objetivos que
ha planteado, en primer lugar, sobre en los temas de
igualdad de género. En ese sentido, usted ha
marcado tanto violencia de género, por un lado,
como, por otro, la lucha contra la erradicación de la
mutilación sexual, así como otras prácticas, a través
de proyectos que intervienen en los mismo, y querría,
si posible, que profundizase por países y por
proyectos, los que fijan más el objetivo, tanto en
violencia de género como en la erradicación de
prácticas de mutilación sexual femenina, etcétera. 

También ha hecho referencia a un proyecto
que tiene que ver con la educación, con la
capacitación y con la formación directa, como efecto
multiplicador que tiene la intervención de las mujeres
a la hora de desplegar los temas de cooperación. Ha
hablado de algunos programas de capacitación en
hostelería, en peluquería, etcétera, y me gustaría,
aunque fuera someramente, que planteara la
distribución de esos proyectos por países y por zonas
y si se plantean programas compartidos; es decir
que, a través de la cooperación y la formación los
países estén interrelacionados. En temas agrarios
había programas de formación de inmigrantes en
nuestra Comunidad, vinculados a la vez con
programas de desarrollo en los países de origen
posteriormente.

La Sra. PRESIDENTA: Señora Sabanés,
disculpe, pero tiene que ir terminando, por favor.

La Sra. SABANÉS NADAL: Termino,
señora Presidenta. Es decir, si hay fijado algún
objetivo más en esa dirección. Por último, si,
efectivamente, nos podría dar una explicación un
poco más exhaustiva de lo que suponen los posibles
recortes en convenios de colaboración directa y en
qué países y en qué proyectos podrían afectar más
concretamente. Nada más. Gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señora Sabanés. A continuación, por parte del Grupo
Parlamentario Socialista, tiene la palabra doña María
Antonia García, también por tiempo de diez minutos.

La Sra. GARCÍA FERNÁNDEZ: Gracias,
señora Presidenta. Señora Consejera, bienvenida a
esta primera comparecencia como Consejera de
Inmigración en esta Comisión. Quiero decirle que nos
hubiese gustado que el primer formato que aparecía
de comparecencia suya en esta Comisión hubiese
sido un formato que permitiese más debate y
hubiésemos podido presentar resoluciones; aun así,
nuestro Grupo le va a hacer algunas propuestas que
seguro que usted va a entender perfectamente bien
y nos van a servir para el debate. Creo que es verdad
que, en cuanto a los principios que orientan este
documento del plan, podemos estar de acuerdo
porque están orientados en el Plan Estratégico
Estatal, como usted bien sabe. Luego hay otras
cosas que nos diferencian y que en el último Consejo
de Cooperación nos hicieron votar junto con las
ONG, como usted sabe, en contra de ese Plan Anual
2010. 

Estoy de acuerdo con la parte que usted
comenta sobre cómo la crisis económica y financiera
que atraviesa nuestro país está provocando duros
ajustes presupuestarios y que todos los países van al
rescate de sus economías; eso es verdad. También
es cierto que, desde que aparecieron los primeros
síntomas en Wall Street, ya desde Naciones Unidas
se dio un informe sobre la preocupación de los
Gobiernos que iban a tener problemas para cumplir
los compromisos adquiridos con el desarrollo del
milenio. Pero no podemos olvidar que para muchos
países recibir ayuda oficial al desarrollo significa
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morir o vivir, porque, en muchas ocasiones hablamos
de hambre; eso es lo que significa hablar de los
objetivos del milenio, entre otras cosas, pero
principalmente de eso. Los países pobres, por
muchos ajustes que hagan, pocos ajustes van a
hacer en la maltrecha economía que ya tienen; es
imposible. Lo o que va a suceder es que se van a ver
es multiplicadas por diez las consecuencias de la
crisis, entre ellas, que las remesas les llegarán con
menos frecuencia porque la inmigración está en paro,
porque van a disponer de poca liquidez ya que, si los
demás países no lo tienen, tendrán mucho menor
acceso al crédito. En fin, no voy a decirle la cantidad
de cuestiones que afectan a los países pobres
respecto a sus economías. 

Estamos en una crisis global, pero los
países ricos -y España está entre ellos- no pueden
decidir utilizar la crisis como un pretexto para
disminuir las ayudas. El Estado Español ha situado la
cooperación en unos niveles importantes, no tanto
por la cantidad aportada en los años de crecimiento
económico, no sólo porque se han aportado muchos
millones de euros a la cooperación internacional, sino
también por el modelo de trabajo, que también ha
servido para que el resto de las Comunidades
Autónomas se fijen más en la calidad y en el impacto
de la ayuda; en eso creo que nos estábamos
poniendo un poco más de acuerdo. 

Yo creo que los países en el período de
crecimiento económico han hecho un gran esfuerzo
está bien que lo sigan haciendo, pero aquellas
Administraciones que tienen historia de no haber
estado a la altura de haber aportado al desarrollo de
los países más pobres -pero, eso sí, nombran
muchas veces que estamos por el desarrollo de los
cumplimientos del milenio- tienen menos excusas,
muchas menos excusas, señora Consejera. Mire, uno
de los últimos estudios de Intermon-Oxfam, nos
sitúan en el decimocuarto puesto en el “ranking” de
Comunidades Autónomas. Esto no es de ahora,
viene de atrás, y anunciar ahora que va a haber
recortes... Si ustedes están haciendo recortes sobre
recortes y sobre “hiperrecortes”; ustedes siempre
están en un presupuesto de crisis, pero, eso sí, sólo
para el tema de cooperación al desarrollo. ¡Ésa es la
historia de la Comunidad de Madrid! Lo cual no
significa que hayan ido aumentando poco a poco y
que ahora hagan aquí un juego dialéctico de que han
ido subiendo el presupuesto. Desde cero y llegar a
diez, desde luego, es mucho; pero partir de 100 y

llegar al 112, también tiene lo suyo.

Mire, yo sé que no les gusta que hablemos
de porcentajes, pero el mundo solidario, sobre todo
los jóvenes y los países que tienen algo que dar, y
Madrid también lo es, se pone como objetivo el 0,7
del PIB. Alcanzar ese objetivo para trabajar por los
objetivos del milenio está claro que es una utopía.
Ayer lo veían utopia, y todo el tiempo ha sido utopía,
pero es que las utopías se pueden cumplir; con
ustedes, pocas, desde luego, pero los ciudadanos
trabajamos para lograrlo. 

En diciembre de 2009 aprueban el plan que
usted nos ha presentado, con nuestro voto en contra
sin duda alguna. Le voy a repetir aquí los argumentos
que le dimos, que ya los sabrá: el primero, el
presupuesto, porque sin duda alguna usted nos ha
relatado muchas cosas que se pueden hacer. Lo que
es curioso es ver cómo se pueden hacer tantas cosas
teniendo menos dinero, poniendo más países a los
que dar ayuda con menos dinero. Ésas son
trampitas, por no decir trampotas. 

El papel lo soporta todo, y el plan anual
tenía un presupuesto que además venía ya en el plan
cuatrienal, y les recuerdo que en el plan cuatrienal
tenían dos, uno para tiempo de crisis y otro para
tiempo de no crisis. Bueno, pues ustedes ponen en
2010 el de para tiempo de crisis. Aun así, lo siguen
rebajando, porque el presupuesto que teníamos que
tener en esta Comunidad, según dijo usted a las tan
queridas ONG, era de 42,60 millones de euros. Eso
es lo que les dijeron que iban a aprobar, pero ustedes
al final aprobaron en esta Asamblea 34,89 millones
de euros -aparece en los presupuestos-, una bajada
espectacular con el consenso de sus votos.
Incumplen lo que dicen en el Consejo de
Cooperación, pero no lo han hecho sólo en 2010; lo
hicieron en 2009, porque en 2009 tenían ustedes un
presupuesto de 41 millones -en crisis-, pero aprueban
exactamente, señorías, la cantidad de 38,5 millones
de euros. Es decir, van perdiendo por el camino
muchos millones para cooperación de un
presupuesto precario. 

Usted se quiere comparar con el Estado,
pero no tiene comparación, señorías, porque el
Estado recorta, lo he dicho desde el principio. Todas
las Administraciones recortan, pero no es lo mismo.
Primero ha recortado un 3 por ciento sobre 4.762
millones de euros, que significan el 0,45 por ciento de
la renta nacional bruta. Por favor, señoría, apréndase
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de memoria esa cantidad. Mire, nos conformaríamos
con que ustedes hiciesen lo mismo. Lo hace muy mal
el Estado, se lo hemos dicho muchas veces; háganlo
igual, ya verá qué bien. Seguro que si lo hacen así no
estaremos en el 0,18 de gasto. Después hablaré del
tema presupuestario, porque el tema presupuestario
es muy importante.

También es importante que no lo revistan de
austeridad. Ustedes hablan de austeridad, pero
hacen muchas más cosas que recortar el gasto, por
ejemplo, porque no nos fijamos en las prioridades
geográficas marcadas. Mire, las prioridades
geográficas marcadas están en este mapa mundial
(La señora García Fernández muestra un mapa
mundi a la Comisión). Este mapa mundial se
caracteriza por que hay unos países que tienen unas
rentas muy bajas, un desarrollo humano. Porque hay
que hablar de desarrollo humano, señorías, y el
desarrollo humano no es igual en todos los países;
unos tienen un alto desarrollo humano, que significa
índice de vida, etcétera. Pero ¿dónde aportan
ustedes este presupuesto en este mapa mundi? Pues
precisamente, y sobre todo, en aquellos países que
tienen un desarrollo humano medio y en algunos
casos alto. Nosotros no decimos, señorías, que no
vayan a trabajar con América Latina; nadie dice que
no se trabaje con América Latina, eso no lo
entendería nadie. Lo que sí decimos es que si hay
poco dinero hay que saber repartirlo y priorizarlo, y a
nuestro criterio creemos que hoy por hoy hay una
serie de países, marcados muy bien por todas las
organizaciones internacionales, en los que el índice
de desarrollo humano es bajo, y es de lo que hablan
los objetivos del milenio. Aquí es donde, señorías,
tienen que actuar. Señorías, estamos hablando de
África; claro que estamos hablando de África. 

La cooperación al desarrollo de Esperanza
Aguirre, en contra de lo que establecen los objetivos
de cooperación...

La Sra. PRESIDENTA: Señora García
Fernández, lamentablemente, tengo que decirle que
tiene que ir terminando. 

La Sra. GARCÍA FERNÁNDEZ: Voy
terminando, señora Presidenta. Por lo tanto, un
apartado en el que ustedes tienen que reflexionar es
en el de las prioridades geográficas marcadas.

También tendrían ustedes que ver si es lógico y es
gastar bien el dinero el apartado de países con
atención especial, en los que hablan de Bulgaria o
Rumanía, cuando estos países, ni por motivos
migratorios ni culturales ni históricos tienen que
recibir dinero porque son países de desarrollo medio
o alto y esos países no pueden estar recibiendo
ayuda oficial al desarrollo cuando hay tantísimos
países en el continente africano a los que les hace
bastante más falta.

Señorías, acabo con una de nuestras
resoluciones, sólo una: que las acciones de
cooperación al desarrollo que realiza la Comunidad
de Madrid se reorienten progresivamente a países
con bajos índices de desarrollo humano, de manera
especial con aquellos con proximidad geográfica al
Estado español. Esto no es nada que se salga de lo
normal, es algo para su reflexión, señor Consejera,
ahora que se ha hecho cargo del tema, y no sólo
tener sensibilidad con África para esos viajes que se
hacen con “Madrid rumbo al sur”, que, estando muy
bien el rumbo al sur el rumbo a lo que quieran,
rumben ustedes un poquito también la solidaridad
hacia los países que más lo necesitan. 

Con respecto al presupuesto, me parece
que mantener 40 millones de euros de presupuesto
de ayuda a cooperación al desarrollo en la
Comunidad de Madrid para 2010 sería cumplir lo que
ustedes dicen a las ONG cuando se reúnen con ellas.
Por último, sería bueno que los informes de
seguimiento y evaluación del Plan de Cooperación al
Desarrollo 2009-2012 se hagan llegar a esta
Asamblea de Madrid al menos con una periodicidad
anual, así la veríamos mucho más y podríamos
compartir nuestras opiniones y bastante más debate.
Muchas gracias. Gracias, Presidenta.

La Sra. PRESIDENTA: Gracias a usted.
Tiene la palabra, por el Grupo Parlamentario Popular,
el señor Jiménez de Parga, también por diez minutos,
si me hace el favor.

El Sr. JIMÉNEZ DE PARGA MASEDA: Sí,
cómo no. Muchas gracias, señora Presidenta.
Señorías, la Ley de Cooperación establece
claramente que el debate que se debe producir en
sede parlamentaria, cuando es el Plan General de
Cooperación sí permite lo que ustedes proponían,
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pero cuando se produce en Plan Anual de
Cooperación no se producen las iniciativas que
ustedes pretenden. Por tanto, si quieren ustedes
modificar el Reglamento de la Asamblea hay un
procedimiento específico para hacerlo, pero no
vengan a explicarnos y a decirnos que es una pena
que en este caso no pueden ustedes introducir
iniciativas cuando el Reglamento es claro en ese
sentido.

Hay otra cosa que quería señalar. Claro que
es difícil, señorías, establecer la realidad de un hecho
cuando no se establecen unas comparaciones
específicas económicas de las aportaciones que
realiza una Administración frente a otra, porque sin
esos datos económicos es imposible establecer cuál
es el esfuerzo presupuestario que hacen las
Administraciones. Concretamente, el recorte que va
a aplicar el Gobierno de la nación de la ayuda oficial
al desarrollo, ¿saben ustedes en cuánto está
contabilizado? En 800 millones de euros, y la
cantidad que aporta el Estado es de 4.586 millones
de euros. Eso supone una reducción del 15 por
ciento. ¿Saben cómo calificó una persona que no es
del Partido Popular ese recorte de 800 millones de
euros? Decepcionante y doloroso. ¿Saben quien lo
calificó así? Bill Gates, que no es del Partido Popular.
Bill Gates dijo: es decepcionante y doloroso que el
Gobierno de España haya reducido la aportación en
800 millones de euros.

La Comunidad de Madrid ha aplicado como
corresponde, con criterios de seriedad y de equidad,
un pequeño recorte en los presupuestos. Pero ese
recorte es mucho menor que el realizado por el
Gobierno de la nación, que ha vendido hasta la
extenuación su gran compromiso con los objetivos
del milenio y a la mínima ocasión reduce en un 15
por ciento, que no es poco, su aportación a la ayuda
al desarrollo.

Señorías, en la explicación de la Consejería
sobre el Plan Anual me hubiese gustado que ustedes
hubiesen reconocido, por ejemplo, que ha sido un
gran éxito y que vale la pena reconocerlo como tal,
que se haya establecido, por ejemplo, que Haití ha
pasado a convertirse en un país prioritario, dada la
circunstancia del país, pero ustedes han venido aquí
únicamente a explicarnos la reducción del coste del
Plan Anual.

También hubiese sido muy deseable,
señorías, que ustedes hubiesen explicado que la

Comunidad de Madrid ha acertado al establecer una
evaluación, un plan plurianual para establecer las
subvenciones a las ONG. ¿Por qué? Si se establece
esa posibilidad, se ajustan los objetivos para que
esas ONG tengan el dinero suficiente para afrontar
los recursos cuando solicitaron una subvención, pero
de eso ustedes no han dicho nada.

Desgraciadamente, señorías, nunca nos
vamos a poner de acuerdo, insisto,
desgraciadamente, en lo que son los objetivos de la
cooperación madrileña al desarrollo, sin duda alguna
porque ustedes parten de una base radicalmente
distinta de la que parten el resto de los países
desarrollados, que es cómo orientar su ayuda oficial
al desarrollo, su política de cooperación, y los países
desarrollados del mundo entero, señorías, aplican
esa política de cooperación hacia los países con los
que tienen una especial vinculación geográfica
cultural o histórica. Lo hacen todos los países
desarrollados, señorías. Pero ustedes no; ustedes
vienen aquí a explicarnos machaconamente que
España lo que tiene que hacer es lo que hace el
Gobierno de la nación, que es establecer un
porcentaje mayo, un 70 por ciento en este caso, de la
ayuda a África. (Protestas por parte de la señora
García Fernández) Es lo que está en la política del
Gobierno de la nación. 

La Sra. PRESIDENTA: Señorías, por favor,
respeten el turno de palabra.

El Sr. JIMÉNEZ DE PARGA MASEDA:
Hacemos otra cosa: priorizamos, aunque priorizar no
es la palabra exacta en castellano; establecemos
unas prioridades específicas, por ejemplo, en qué
zonas del mundo consideramos nosotros que es
necesario establecer esta política de cooperación, y
lo hacen todos los países del mundo, señorías, todos,
y, partiendo de esa base, difícilmente nos vamos a
poner de acuerdo en cómo establecer esos objetivos
de la política de cooperación.

En fin, señorías, siguiendo con la
argumentación de los partidos de la oposición, hay un
comentario que, sin duda alguna, no podemos pasar
por alto. No se ha producido, señora Sabanés, una
reducción en la política de cooperación de la
Comunidad a raíz de que se hayan hecho más o
menos actos de promoción de unos eventos u otros,
eso no es así. Usted se refería a un hecho muy
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concreto y sabe perfectamente que, ante ese hecho
muy concreto del Campus de la Justicia, va a
comparecer el consejero señor Granados, a petición
propia, para explicarlo. Por tanto, es intolerable que
usted venga aquí a sembrar algún tipo de duda sobre
la política de cooperación y que diga que se ha
reducido la inversión a tenor de que se han hecho
más o menos actos, porque eso es falaz.

En segundo lugar, señora Sabanés, ojalá su
enorme sensibilidad en este caso no tuviese como
contrapeso la realidad económica del país. ¿Sabe
usted que este año, por ejemplo, se ha producido una
reducción importante de las familias que se
presentan como acogedoras de niños saharauis?
Una reducción drástica de esas ayudas. ¿Por qué?
Porque la crisis económica afecta a todo el mundo. Si
ustedes buscan el pronunciamiento de la sociedad
sobre si un Gobierno reduce o no la cooperación, si
usted realiza un sondeo, desgraciadamente se
producen hechos como el que yo decía. Repito: se va
a producir una reducción drástica de las familias que
se presentan como acogedoras de niños saharauis
porque la crisis económica afecta a todo el mundo.
Se puede tener más o menos sensibilidad en un
asunto, pero la realidad económica es dura y atroz, y
cuando no se puede afrontar algo no se puede hacer
nada.

Señorías, para finalizar y, sin duda alguna,
para discrepar sobre las políticas orientativas de un
Gobierno y de otro, quería recordarles, con el fin de
rebajar un poco ese tono tan condescendiente hacia
nosotros y tan pacifista para algunas cosas que
tienen siempre ustedes, una pregunta que hizo el
diputado de Convergencia i Unión en el Congreso
don Carles Campuzano, que fue la siguiente,
señorías: “¿Van a contabilizar como ayuda oficial al
desarrollo los 16 millones de euros en la participación
española en la Guerra de Irak?” Respuesta del
Gobierno: “Dado el carácter humanitario del apoyo
prestado, los 16 millones de euros son imputables en
el Capítulo 228 como ayuda oficial.” Señorías, esto
es lo que ustedes establecen como su política
(Rumores) Como su política, sí. ¡Como su gran
sensibilidad!, contabilizando ustedes, señorías, como
ayuda oficial al desarrollo los 16 millones de euros.
¡Por favor!

La Sra. PRESIDENTA: Por favor, silencio,
señorías. Está en el uso de la palabra el señor
Jiménez de Parga.

El Sr. JIMÉNEZ DE PARGA MASADA:
Señorías, las lecciones les rogaría, sin duda alguna,
que se las den a otros; a nosotros, no. Muchas
gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señor Jiménez de Parga. A continuación, para cerrar
el turno de portavoces, tiene la palabra la señora
consejera de Empleo, Mujer e Inmigración doña
Paloma Adrados.

La Sra. CONSEJERA DE EMPLEO,
MUJER E INMIGRACIÓN (Adrados Gautier): Muchas
gracias, señora Presidenta. Señoría, quiero
agradecer las intervenciones de todos los Grupos
Parlamentarios, especialmente la del portavoz del
Grupo Parlamentario Popular señor Jiménez de
Parga, por sus palabras de apoyo y por su mensaje
positivo y constructivo. 

En cuanto a las intervenciones de las
señoras Sabanés y García, portavoces del Grupo
Parlamentario Socialista e Izquierda Unida
respectivamente, sin duda quiero agradecer sus
aportaciones, como no podía ser de otra manera,
pero quiero indicar que no comparto algunos de sus
planteamientos y por eso quisiera aclarar algunos
aspectos. 

En primer lugar, y refiriéndome a las dos
diputadas, ustedes saben perfectamente que
pedimos la comparecencia con el fin de presentar el
Plan Anual y también saben perfectamente que no
caben resoluciones; lo saben perfectamente. Se lo ha
explicado muy claramente. (Varios señores diputados
del Grupo Parlamentario Socialista pronuncian
palabras que no se perciben.- El Sr. ECHEGOYEN
VERA: No, no.) (El Sr. JIMÉNEZ DE PARGA
MASEDA: Está en el Reglamento.)

La Sra. PRESIDENTA: Por favor, señor
Echegoyen. Por favor, señorías, guarden silencio.
Por favor, cuando termine la Comisión aclaren ese
tema, aunque creo que está suficientemente
aclarado. Por favor, continúe, señora Consejera, y
perdone la interrupción.

La Sra. CONSEJERA DE EMPLEO,
MUJER E INMIGRACIÓN (Adrados Gautier):
Gracias, señora Presidenta. Señora Sabanés, bajo el



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 715 / 14 de junio de 2010 20709

nombre de la austeridad estamos haciendo
muchísimas cosas, y usted lo sabe. Somos la única
Comunidad Autónoma que ha cumplido con los
criterios de estabilidad del Consejo de Política
Económica y Fiscal y que no ha tenido que presentar
un plan de reequilibrio. Luego la austeridad no ha
llegado este año, ni hace tres días, ni ha venido de
un día para otro. Lo estamos haciendo, y desde hace
mucho tiempo. Sólo por recordarle un dato: nosotros
tuvimos este año unos presupuestos muy austeros,
fue muy criticado por el Grupo Izquierda Unida -lo
recuerdo perfectamente-, que bajaban un 3 por
ciento, y los Presupuestos Generales del Estado
aumentaban un 17,5 por ciento. Luego de austeridad
retórica, nada, y de una cosa de un día para otro,
nada. Estamos trabajando en ello hace mucho
tiempo. 

Yo sé que le aburre hablar de los recortes y
de las comparaciones, pero, es que, mire, el señor
Zapatero -aunque usted diga que le aburre- no
cumple con los compromisos de cooperación. No
cumple, y no lo digo yo!, lo dice el CAC. El CAC en
cada uno de sus informes anuales señala que no se
ha cumplido con los compromisos presupuestarios de
cooperación ni en el 2005, ni en 2006, ni en 2007, ni
en 2008, ni en 2009. Y en 2010, aparte de no cumplir
lo que había planteado, hay un recorte, con medidas
anunciadas, en un total de aproximadamente 800
millones de euros para 2010 y 2011. 

Mire, señoría, en el Consejo de
Cooperación, dijo el señor Contreras que no estaba
de acuerdo con los presupuestos que planteábamos
dentro del Consejo. Pero, sinceramente, tras la
evolución que han sufrido y los avatares que estamos
sufriendo en los replanteamientos del señor Zapatero
y lo que está ocurriendo en el Estado, yo creo que no
puede mantener esas afirmaciones.

Señora Sabanés, ustedes gobiernan en
Cataluña en coalición y allí la Agencia Catalana de
Cooperación ha reducido un 21 por ciento el
presupuesto respecto a 2009, y si lo comparamos
con 2008, la reducción ha sido un 42 por ciento.
Entonces, claro que se lo tengo que recordar, porque
ahí gobiernan ustedes. Me decía la señora García
que votaron en contra -y lo sé- en el Consejo, junto
con las ONG; pero, mire, señoría, lo que no recuerda
-yo me he tenido que leer las actas porque, como
sabe, yo no estaba en el Consejo- es que las ONG
tuvieron una valoración muy positiva del plan anual.

Lo sabe usted perfectamente. Señora García, no me
hable de utopías, tenemos un ejemplo de ellas en el
señor Zapatero, y estoy completamente de acuerdo
en que el papel lo aguanta todo. Mire, es el lema del
Presidente del Gobierno: el papel lo aguanta todo; y
las realidades luego son otras. No me hable usted de
renta nacional bruta, que le recuerdo que tuvieron
que modificar el enunciado de una PNL por la
barbaridad que suponía todo aquello. Revise las
actas, señora García. Además, no responde usted a
la verdad (La Sra. GARCÍA FERNÁNDEZ: Mire, está
aquí.) (Mostrando unos documentos) cuando ha
dicho que en el presupuesto de 2009 del año
pasado... (La Sra. GARCÍA FERNÁNDEZ: Mire, está
aquí.) No responde usted a la verdad. Se cumplieron
los 41 millones que estaban en el Plan General... Por
favor, señora Presidenta.

La Sra. PRESIDENTA: Disculpe, por favor.
Señora García, ¿puede guardar silencio, por favor?
Cuando usted ha estado interviniendo nadie la ha
molestado. (La Sra. GARCÍA FERNÁNDEZ: Sí, sí,
me han molestado.) No, no le ha molestado nadie
porque no lo hubiese consentido yo, entre otras
cosas. (La Sra. GARCÍA FERNÁNDEZ: Disculpe.)
Continúe, señora Consejera.

La Sra. CONSEJERA DE EMPLEO,
MUJER E INMIGRACIÓN (Adrados Gautier): Yo creo
que los datos que usted ha dado respecto a 2009 no
son ciertos. 

Señora Sabanés me pide usted algún
detalle sobre proyectos que estemos llevando a cabo
en materia de mutilación sexual. Mire, estamos
llevando a cabo proyectos, por ejemplo, en Senegal
y en Gambia, no dispongo ahora mismo aquí del
detalle, pero con mucho gusto puedo informarle
cuando quiera. 

En materia de formación uno de los
ejemplos que me vienen a la cabeza es la
alfabetización de mujeres rurales en Marruecos. Yo
creo que tiene una importancia fundamental porque
el 90 por ciento de estas mujeres son analfabetas.
También en el tema de violencia de género y mujeres
maltratadas, por ejemplo, un proyecto que se está
llevando a cabo en Al Zahira, una ciudad que está
también en Marruecos. En cuanto a la formación, a lo
largo de mi primera intervención le he mencionado un
proyecto, sobre hostelería, también en Marruecos, y
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otro de emprendimiento, que creo que es importante
por el efecto multiplicador que le he señalado en mi
primera intervención, que se está llevando a cabo en
Santo Domingo, en República Dominicana.

Otro tema que también me planteaba,
señora Sabanés, es el relacionado con la vinculación
con los inmigrantes. Se están llevando a cabo
inversiones productivas de remesas en bastantes
países, por ejemplo, en República Dominicana y
Ecuador, y también vinculadas a proyectos de
formación para utilizar de una manera más
productivas estas remesas. Yo creo que eso tiene
una importancia fundamental porque no iría dirigido
sólo a hacer una cooperación más directa sino a
hacer rentables esos cultivos a hacer que esa forma
de vida tuviese una continuación.

Los dos Grupos Parlamentarios han hablado
de la priorización, por cierto, consensuada en el seno
del Consejo, de Latinoamérica respecto de África.
Quiero hacer un pequeño recordatorio: en el año
2003 España dedicaba un 48 por ciento de la
cooperación a América Latina; ya en el año 2007
África supera a América Latina, y ahora mismo, en el
año 2010, tenemos un total del 35 por ciento de los
recursos de cooperación que van a América Latina y
un 46 por ciento que van a África. Mire, yo de verdad
creo que hay muchas razones para seguir trabajando
con Latinoamérica como una región prioritaria, en
primer lugar, porque hay grandísimos bolsas de
pobreza en América Latina hay en torno a 200
millones de pobres, y algo que es grave también, hay
una diferencia salarial, de renta, muy dispar, quizá la
más dispar de todo el mundo. Croe que si nosotros
abandonásemos a América Latina, nadie quedaría
allí, y creo que es una cosa que tiene poca
explicación, primero, porque tenemos unas
vinculaciones de carácter cultural e históricos que
son realmente muy importantes. La señora Sabanés
decía incluso que tenemos incluso una deuda; pues
es posible que así sea, y yo creo que esas
vinculaciones históricas son fundamentales. 

Tenemos también otra vinculación -y
también lo apuntaba en cierto modo la señora
Sabanés- de muchos millones de residentes
latinoamericanos en España, que están
contribuyendo con sus impuestos también a estos
presupuestos de cooperación en España y en la
Comunidad de Madrid. Hay, además, algo
importantísimo, y es que existe una experiencia y una

eficacia que tenemos en Latinoamérica que sin duda
constituye una ventaja comparativa. Por eso, la
Comunidad de Madrid, consensuado con las
organizaciones no gubernamentales de desarrollo
han priorizado de esta manera a América Latina.
Además de esta priorización en el Plan General, se
ve también en las ONGD por el destino que tienen los
proyectos que nos están presentando, y creo que
esto es importante. 

Señora Sabanés, ha hablado usted de la
cooperación en Colombia y me ha agradado oír que
incluso piensa que hay que reforzarla, es verdad que
en Colombia, según los datos que nos da el Gobierno
colombiano, hay un 47 por ciento de personas que
viven en la pobreza y un 17 por ciento de personas
que viven en la calle. Es decir, hay 20,5 millones de
colombianos que son pobres, y por eso este país es
prioritario. Hay muchas razones, 20 millones de
pobres son muchas razones para invertir en
Colombia. Y hay un elemento importantísimo y es
que el Gobierno colombiano está actuando también
en esas bolsas de pobreza y lo está haciendo con
éxito. Y creo que esa acción de Colombia unida a la
cooperación, tiene un efecto multiplicador que
verdaderamente creo que es fundamental. 

Mire, señora García, usted ha denostado
completamente la cooperación de la Comunidad de
Madrid, y le quiero dar algunos datos: entre el año
2003 y 2009, con la convocatoria de subvenciones y
de sensibilización en la Comunidad de Madrid se han
financiado un total de 700 acciones por y un importe
total de 134 millones de euros. Entre 2003 y 2009, el
número de proyectos que se ha aprobado ha
aumentado un 188 por ciento, pasando de 44 a 127.
Entre 2003 y 2009 se ha triplicado el número de
entidades subvencionadas por año, pasando de 36 a
1.007. El presupuesto de cooperación madrileña ha
pasado de 9,7 millones en el año 2003 a 38,3
millones en el año 2009, es decir, un aumento de un
295 por ciento. Mire, desde que se creó la
Comunidad de Madrid se ha destinado un total de
241 millones de euros a cooperación, pues bien, de
ellos 181 millones se han invertido durante el periodo
en el que preside esta Comunidad Esperanza
Aguirre, lo que quiere decir que 7,8 euros de cada 10
euros que destina la Comunidad de Madrid se han
invertido desde el año 2004.

Quiero concluir esta réplica, desde luego,
reiterando mi agradecimiento a las intervenciones y
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aportaciones, aunque no siempre compartidas, pero
siempre entiendo que constructivas por parte de los
Grupos Parlamentarios. Soy consciente de que la
situación de crisis económica que atraviesa España
también está repercutiendo en el cumplimiento de
nuestros objetivos, y quiero destacar que a pesar de
estas dificultades, el plan anual, que yo les he
presentado para este año, es el mejor plan que
podemos tener en la Comunidad de Madrid, porque
representa y recoge una estrategia para hacer
posible que los países y las personas más
desfavorecidas progresen, porque además recoge las
novedades y los avances del Plan General 2009-
2012, que en muchos casos responden a voluntades
y demandas de las propias ONGD, es decir, de los
verdaderos protagonistas de la cooperación
madrileña. Un plan que establece prioridades -ya sé
que a veces no compartidas por otros Grupos
Parlamentarios, pero que están consensuadas- y lo
objetivos, tanto sectoriales como geográficos, que
son necesarios para avanzar en el desarrollo. 

Creo, en definitiva, que este Plan Anual de
Cooperación 2010 aúna las herramientas necesarias
para que la solidaridad de todos los madrileños esté,
un año más, cerca de todos aquellos que lo están
pasando peor. Muchísimas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchísimas gracias
a usted, señora Consejera. Pasamos al segundo
punto del orden del día.

C 285/10 RGEP. 2956, Comparecencia del
Sr. Responsable del Gestor CEPI Centro Hispano
Colombiano, a petición del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida, al objeto de informar y valorar
las actividades que gestiona la Fundación Altius-
Universidad Francisco de Vitoria en el citado
Centro. (Por vía del artículo 211 del Reglamento
de la Asamblea.)

Damos la bienvenida a la señora la señora
Directora del CEPI Centro Hispano Colombiano,
quien tiene la palabra por tiempo de quince minutos.

La Sra. DIRECTORA DEL CEPI CENTRO
HISPANO COLOMBIANO (Villaseñor): muchas
gracias, señora Presidenta. Buenas tardes, señoras
y señores. Quiero agradecer, en nombre del CEPI
Centro Hispano Colombiano, la invitación para

comparecer hoy ante esta Comisión de Empleo e
Inmigración y así tener la oportunidad de exponer la
labor que realiza el equipo del centro para hacer
posible sus objetivos de convivencia E integración.

El Centro de Participación e Integración de
Inmigrantes Hispano Colombiano está ubicado en la
Ronda de Segovia número 34, en el distrito de
Arganzuela, pero muy cerca del distrito centro, junto
a la Puerta de Toledo. El centro fue inaugurado en
junio de 2006 y consta de 800 metros cuadrados
distribuidos en tres plantas; actualmente la plantilla
de profesionales es de nueve personas y sus
actividades se desarrollan de lunes a domingo en un
horario de nueve y media a nueve de la noche.

En consonancia con la cláusula segunda del
pliego de prescripciones técnicas del centro, los
beneficiarios son tanto personas autóctonas como
inmigrantes. Durante 2009 acudieron al centro 20.397
personas, el 33 por ciento de nacionalidad
colombiana, el 27 por ciento de nacionalidad
española, el 10 por ciento de nacionalidad
ecuatoriana, el 9 por ciento de nacionalidad peruana,
el 3 por ciento boliviana y otras nacionalidades como
la marroquí, venezolana, dominicana, etcétera
agrupan un 18 por ciento; esto habla en sí mismo de
que la multiculturalidad es una realidad del día a día
en el centro.

Voy a explicar a continuación las distintas
áreas de trabajo en el centro y a través de esta
exposición y iré contestando a las preguntas que los
distintos Grupos Parlamentarios han tenido a bien
hacer. Todas las personas pasan por el área de
acogida e información donde se hace una derivación
interna del servicio o área más conveniente según las
necesidades del usuario. La Atención normalmente
es trasversal, por lo cual el usuario participa en
diferentes actividades por lo general. Ahora bien, es
importante no perder de vista dos puntos que
nosotros nunca soslayamos en todas nuestras
actividades: primero, que las distintas áreas de
actividad se vertebran alrededor de un objetivo
central, que es la integración de las personas que no
han nacido en España pero que ahora han decidido
vivir aquí en este país, así como la formación de una
sociedad intercultural, que se enriquezca con las
aportaciones tanto de las personas nacionales como
de las personas inmigrantes; en este sentido, somos
un punto de encuentro y de conocimiento mutuo. En
segundo lugar, nuestra actividad es el resultado de
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una planificación deliberada que incluye una
metodología de intervención social y comunitaria
específica, de esta manera en todas las formas de
intervención social que se manejan desde cualquier
área del centro, el enfoque nunca es asistencial, de
tal forma que pueda crear dependencia por parte del
usuario, sino que siempre es de empoderamiento y
participación del mismo en la transformación de su
realidad y la de su entorno; ésta es la metodología
social que utilizamos.

A partir de estos dos enfoques podemos
detallar las siguientes áreas de trabajo. En primer
lugar, está lo que sería la atención directa al usuario
que incluye orientación laboral, jurídica y psicológica;
después están la atención a la infancia y juventud, el
área cultural y de ocio, el área de nuevas tecnologías
y finalmente de sensibilización y creación de redes.
Empiezo por la atención directa al usuario y la
orientación laboral, que comprende tanto asesoría y
construcción de itinerarios individuales para una
efectiva búsqueda de empleo como talleres sobre
distintas herramientas necesarias para esta
búsqueda. Se ha participado en diferentes programas
del Servicio Regional de Empleo como son POPI,
Programa de Orientación Profesional para
Inmigrantes, OPEA, Orientación Laboral para el
Empleo y el Autoempleo, y CAIL, Centros de Apoyo
e Intermediación Laboral. Desde 2009 han sido
atendidas 2.560 personas y han sido impartidos 54
talleres, con una asistencia promedia de 15 usuarios
en cada taller.

En cuanto a la orientación jurídica, las
demandas de asesoramiento jurídico individual son,
aproximadamente, un 60 por ciento sobre extranjería,
un 15 por ciento sobre temas de derecho laboral, un
10 por ciento sobre violencia de género y un 15 por
ciento sobre otros temas como arrendamiento,
gestión de hipotecas, derecho familiar, etcétera. ¿Por
qué destaco los temas? Porque para nosotros es
muy importante no obviar los temas que son de
extranjería porque de esta manera hemos
conseguido que nuestra población de usuarios
españoles también se sienta atendida por este
servicio. Cuando se trata de una asesoría que no es
específicamente extranjería hacemos una atención
primaria y después una derivación a algún recurso
social jurídico. Desde 2009 han sido atendidas 711
personas individualmente y los talleres jurídicos
también comprenden temas de interés general, por
ejemplo, derechos humanos, derechos laborales,

declaración de la renta y uno muy importante:
creación de empresas y autoempleo. Además, hemos
tenido tres exitosas ediciones del programa “Conoce
tus leyes”, cada una con tres jornadas de formación
sobre el ordenamiento jurídico español.

En cuanto a la orientación psicológica, el
objetivo de este servicio es ofrecer una acogida
integradora promoviendo el bienestar y calidad de
vida de la población en general, con un énfasis
especial en las situaciones de estrés propias de un
itinerario de inmigración. Asimismo, se pretende
prever y destacar situaciones de riesgo o
vulnerabilidad social. Un punto importante incluido en
estas actuaciones es la concienciación sobre el
respeto entre hombres y mujeres y la prevención de
la violencia en todas sus manifestaciones. Las
personas atendidas individualmente en esta área han
sido, desde 2009, 1.070. Y los talleres impartidos han
girado en torno a la prevención de la violencia de
género, autoestima para mujeres, manejo de estrés,
“coaching”, por ejemplo.

Paso al área de la infancia y juventud.
Políticas integradoras es uno de los más exitosos del
centro que existe, que nació el mismo CEPI y cuyo
objetivo es trabajar la convivencia y prácticas
interculturales desde la infancia con el añadido de
que se viene a una alternativa gratuita para facilitar a
los padres la conciliación de su vida laboral con las
responsabilidades familiares. Semanalmente se
realizan actividades lúdicas, de fomento a la
integración, al buen uso del tiempo libre, a la lectura,
contando con talleres de cuenta cuentos, inglés
lúdico, etcétera. En el curso 2009-2010 atendimos a
49 niños cuyas edades están comprendidas entre los
seis y doce años. La nacionalidad de estos niños es:
española, 27 por ciento; colombiana, 16 por ciento;
ecuatoriana, 18 por ciento; rumana, 8 por ciento;
peruana, 10 por ciento y otras nacionalidades, 18 por
ciento. 

En cuanto a jóvenes tenemos un programa
permanente de orientación dirigido especialmente a
este sector y realizamos también actividades dirigidas
a los jóvenes, por ejemplo, cursos de inglés,
“coaching” para jóvenes, en colaboración con la
fundación Arte y Vida, realizamos el programa
Integrarte. También realizamos el verano pasado un
campamento urbano para jóvenes y adolescentes.

Paso, a continuación, al área cultural y de
ocio. En ocio y cultura tenemos muchísimas
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actividades de todo tipo, pero me voy a centrar en
dos que me parece que son las más importantes.
Una es el programa “Conoce Madrid”, que consiste
en visitas a distintos puntos de nuestra Comunidad,
pero ahora nos hemos extendido más allá de Madrid
porque hemos llegado incluso a Salamanca, Granada
y Toledo. Llevábamos a un grupo de personas a
distintos puntos, con lo cual les damos la oportunidad
de crear redes sociales y de conocer mejor esta
Comunidad y, por supuesto, este país. Durante el
año 2009 realizamos 56 visitas, durante 2010, 27
visitas, y en cada una se llevan grupos de entre 30 y
100 personas. En la Comunidad de Madrid hemos
visitado, por ejemplo, la exposición del Dos de Mayo,
el Parque Juan Carlos I, el museo Reina Sofía,
etcétera. 

El segundo programa, también muy exitoso,
del área cultural y de ocio es la sala de exposiciones
que tiene el centro, que, desde octubre del 2006, ha
acogido 46 exposiciones con 180 artistas de diversas
nacionalidades: colombiana, española, argentina,
peruana, marroquí, italiana, rusa. Asimismo, hemos
sido sede de festivales como el Festival Internacional
de Arte Sonoro, Insonora, o el Festival Internacional
de Fotografía Contemporánea, Fotografía de Bogotá.
Nuestras exposiciones son sobre diferentes ámbitos,
no se refiere a una cultura o a un folclore específico.
La exposición que tenemos ahora mismo se llama
Arte en la Tierra, de artistas que han trabajado sobre
la tierra en La Rioja. La exposición del mes pasado
fue sobre temas relacionados con Groenlandia; es
decir, intentamos que haya un poco de todo para
acercar diversas realidades.

Respecto al área de nuevas tecnologías, el
CEPI es un centro de acceso público a internet.
Desde el 2009, 1.500 personas han disfrutado de
este servicio y además tenemos diversos cursos de
alfabetización digital y de uso de herramientas de
ofimática. Además, hemos impartido cursos de
“fotoshop” y multimedia, alguno de ellos dirigidos
especialmente a jóvenes. Durante el 2009 hemos
tenido 54 cursos, durante 2010 llevamos 39 cursos,
y cada uno de ellos lleva 12 personas de promedio.

Finalmente, paso al área de sensibilización
y creación de redes. Lo primero es que el centro tiene
un importante programa de voluntariado. Actualmente
tenemos más de 60 voluntarios y el objetivo, además,
evidentemente, de la sensibilización y el desarrollo de
valores como la solidaridad, es el acercamiento y el

conocimiento de personas que tienen diferentes
realidades. 

Por otra parte, el Centro Hispano
Colombiano forma parte de la mesa de diálogo y
convivencia del distrito de Arganzuela en el que
participamos desde febrero de 2009, junto a
dispositivos de la Administración Pública y
asociaciones. El objetivo de esta mesa, como otras
mesas de diálogo y convivencia, es la promoción del
debate y la reflexión social con el propósito de
sensibilizar y potenciar prácticas de convivencia
favorables a la interculturalidad dentro y fuera del
distrito. 

Por otra parte, también trabajamos sobre el
asociacionismo a través de asesoría legal respecto a
la creación de asociaciones y mediante la cesión de
espacios para actividades de toda índole realizadas
por otras asociaciones que, por supuesto, coincidan
con nuestro objetivo general de promover la
convivencia intercultural. Trabajamos con
asociaciones de distintas nacionalidades, como, por
ejemplo, Asovema -Asociación Venezolana
Madrileña-, asociación el Camino, asociación
Brasileira, Acobe, que es una asociación boliviana;
Rumiñahui, que es ecuatoriana o Aculco, una
asociación colombiana. 

Por otro lado, hemos participado en diversas
iniciativas en torno a la sensibilización y prevención
de la xenofobia. Un ejemplo de ellas es el encuentro
con redes y organizaciones de mujeres de América
Latina y África, realizado en colaboración con Ayuda
en Acción, o el taller de formación de voluntarios
norte-sur, del servicio civil internacional, por poner
solamente un par de ejemplos. Por supuesto que
toda esta actividad requiere una importante
coordinación con otras entidades sociales tanto del
ámbito público como de organizaciones no
gubernamentales y asociaciones. Esta coordinación
puede tener distintos propósitos: derivación de
usuarios, sensibilización, atención psicológica,
atención en el área de infancia y juventud, formación
de itinerarios de inserción social y laboral, actividades
culturales, creación de redes o programas de
formación.

Voy a mencionar sólo unas cuantas
entidades oficiales con las que nosotros tenemos
alguna colaboración, por ejemplo, el centro de
atención a la infancia de Puerta de Toledo; el CASI
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Madrid 1 y el CASI Madrid 2; el centro comunitario
Casino de la Reina; el centro de acogida de mujeres
víctimas de violencia de género, de la Dirección
General de la Mujer de la Comunidad de Madrid; por
supuesto, servicios sociales de los distritos Centro y
Arganzuela, etcétera. En cuanto a entidades
privadas, por ejemplo, en materia de sensibilización,
hemos trabajado con la Comisión para la
investigación de malos tratos a mujeres; en
derivación, con Cruz Roja Española y CEAR; en
atención psicológica, con las asociaciones
“Comunicación positiva” y “Otra mano, otro corazón”;
en el área de atención a la infancia y a la juventud,
con “Conexión Colombia” y “Save the Children”; en
itinerarios de inserción social y laboral, con
“Candelita” y con la fundación Tomillo, y, en
actividades culturales, hemos trabajado con el Museo
Thyssen o con la fundación Arte Viva. 

En cuanto a formación de redes, ya he
mencionado algunas asociaciones. Y, respecto a
formación, podría mencionar, por ejemplo,
Economistas sin Fronteras o Mita. Puedo decir que
participamos y trabajamos con asociaciones y ONGs
de un amplio espectro. 

Respecto al seguimiento y valoración sobre
el cumplimiento de nuestros objetivos, elaboramos
memorias anuales. Asimismo, tenemos una base de
datos que está dividida por sectores que nos permite
gestionar y hacer un seguimiento de los datos
estadísticos que aporta. También hay una
coordinación interna de todo el equipo semanal,
hacemos distintas coordinaciones por áreas con la
Consejería y realizamos encuestas y evaluaciones de
los principales programas. 

No quiero terminar sin decirles que nosotros
consideramos -todo el equipo del centro
hispanocolombiano- que la mejor evaluación que
conseguimos es la transformación observada en la
vida de nuestros usuarios, que nos retribuyen
compartiendo sus logros, sus proyectos y sus
esperanzas, y que nos permiten contribuir a su
consecución. Cada persona que ha pasado por el
centro es más que una estadística, es una vida que
no sólo ha recibido una oportunidad, sino que ha
aprendido a contribuir para que entre todos la
convivencia intercultural sea una realidad positiva en
nuestra Comunidad. Por supuesto, quisiera invitar a
todos ustedes a que visiten el centro

hispanocolombiano a fin de que constaten y, por qué
no, disfruten de todas nuestras actividades. Muchas
gracias.

La Sra. PRESIDENTA EN FUNCIONES
(Barreiro Fernández): Damos las gracias a la señora
Directora del centro hispanocolombiano. Señorías, a
continuación, pasamos al turno de los Grupos
Parlamentarios, de menor a mayor. Comenzando por
Izquierda Unida, tiene la palabra doña Inés Sabanés
por tiempo de diez minutos.

La Sra. SABANÉS NADAL: Gracias, señora
Presidenta. En primer lugar, quiero darle la
bienvenida a esta Comisión. Nosotros hemos
solicitado la comparecencia para que nos informe
sobre el contenido de la misma y, a pesar de que una
parte muy importante de las preguntas que le hemos
planteado han sido contestadas en su primera
intervención o por lo menos han sido tratadas en
parte, voy a insistir en ellas. 

Usted ha explicado -no sé si me confundo-
que hay una relación entre la planificación y el
seguimiento por áreas con la Comunidad, con la
Consejería, y que a su vez hay distintos niveles de
relación con el Ayuntamiento de Madrid, en este caso
-he entendido- con las organizaciones de distrito, con
la Mesa de diálogo de Arganzuela. Es cierto que el
centro tiene afectación tanto en el distrito de
Arganzuela como con el distrito Centro. También ha
citado su relación con una parte del movimiento
asociativo, me ha parecido escuchar que incluso con
unas actividades compartidas en el Casino de la
Reina.

En todo caso, me gustaría que usted hiciera
una valoración sobre la coordinación de estos dos
distritos, que en este caso tienen también una red
municipal importante, no sólo en la parte que afecta
a la Junta de Distrito sino con criterios orientadores
de la propia concejalía del Ayuntamiento de Madrid,
en cuanto al desarrollo de programas, ya que algunos
tienen un carácter más de distrito, otros tienen un
componente más impulso desde la propia concejalía
del Ayuntamiento de Madrid. Me gustaría saber si
tienen en cuenta la planificación del conjunto de las
redes a la hora de insistir en unas actividades o en
otras o si hay actividades que se reiteran. Por
ejemplo, todos los programas que tienen que ver con
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la asesoría jurídica laboral, de extranjería y violencia
-que son las tres áreas que me ha parecido que
planteaba- son recursos que tienen también otras
asociaciones en la Junta de Distrito, en el
Ayuntamiento de Madrid. Asimismo, en materia de
empleo, en otras Consejerías tienen también
actividades o proyectos de esas características. Por
tanto, mi primera pregunta es: ¿existe una
coordinación, en toda esta concurrencia de
actividades similares, por áreas con las otras
estructuras, más allá de tener una buena relación?
Es decir, me gustaría saber si se tiene en cuenta en
la planificación esta concurrencia de recursos, porque
algunos de los que ha citado sé que desde Casino de
la Reina se dan a asociaciones del barrio en los
distritos de Lavapiés y Centro; prácticamente todas
estas actividades están contempladas. Quiero saber
si, a efectos de planificación, tienen en cuenta la
concurrencia de los recursos; si tienen en cuenta la
participación en distintos recursos de las mismas
familias y personas. Es decir, si de alguna manera
hay posibilidad de coordinar a aquellas personas, a
aquellas familias, a aquellos niños y niñas que están
-más que nada por austeridad de recursos muy
importantes- participando en temas como asesoría
jurídica, psicológica; si en determinados programas
tienen en cuenta o se contempla la posibilidad de que
estén participando a su vez en otros recursos de
similares características.

En cuanto al programa “Conoce tus leyes”
-del que creo que se han realizado tres ediciones- y
a la participación en las asesorías, querría saber si
hay solicitudes o se producen informaciones en
época de campaña electoral en los países de origen;
por ejemplo, recientemente se han producido debates
muy importantes en Colombia. También me gustaría
que nos dijera si alguna asociación ha solicitado el
centro en alguna ocasión para charlas, debates o
para campañas electorales tanto en el país de origen,
como Colombia, como en otro momento pudiera ser
en nuestro país o cualquier otra de las
nacionalidades que participan del centro. Asimismo,
quiero saber si realmente, en el programa “Conoce
tus leyes”, desde el propio centro se deja constancia
o se emite alguna certificación y si ésta tiene algún
carácter administrativo a efectos de consolidación de
arraigo o de trámites para el padrón, etcétera, o tiene
alguna función más allá que la meramente
informativa.

Con todo lo relativo al programa de

planificación, ¿qué relación tiene la fundación
Francisco de Vitoria? Ha dicho que hay una relación
con la Consejería y con otras asociaciones, pero
quien ostenta la gestión de ese centro, en este caso,
es la fundación y, por tanto, quería saber el papel de
la fundación en el planteamiento, en la planificación,
incluso en la orientación de las actividades. 

Creo que la misma fundación gestiona
también otros centros de participación. ¿Qué relación
mantiene la fundación en otros centros? Nos ha
explicado que la hay con otras instituciones, pero me
gustaría saber si hay una relación común con los
centros en los que participa esa fundación. Y, sobre
todo, si los temas que tienen que ver con asesorías
psicológicas relacionadas con violencia de género,
con igualdad entre hombres y mujeres, con riesgos,
con infancia y proyectos de juventud, están
planificados en su orientación, sobre todo, en su
carácter, en su laicidad, en su conocimiento de los
derechos existentes en este país con la Consejería a
efectos del visado final de todos los proyectos y
programas, igual que las asociaciones que participan.
En una palabra, si estos proyectos y programas
tienen una orientación específica -que podría ser- en
relación con la propia orientación de la fundación,
que, como todos sabemos, es religiosa, católica.
Finalmente, me gustaría saber si la evaluación que
nos ha dicho que se va produciendo tiene en cuenta
todos los elementos que he planteado a la hora de
modificar, compensar, corregir, ampliar o reducir, la
planificación de actividades. Nada más, muchas
gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señora Sabanés. Señora García, tiene la palabra. 

La Sra. GARCÍA FERNÁNDEZ: Gracias,
señora Presidenta. Bienvenida a esta Comisión,
señora Villaseñor, como representante de la
fundación Altius-Universidad Francisco de Vitoria,
entidad que gestiona su centro, el hispanocolombiano
en el distrito de Arganzuela. Su opinión nos interesa
porque, realmente, usted está en una entidad que
parece experta en la gestión de estos centros de
participación, ya que, además del centro de
Arganzuela, se encarga de otro en el municipio de
Majadahonda, aunque ambos son de distinta
nacionalidad: uno es colombiano y otro, peruano. Por
lo tanto, nos interesa conocer su experiencia. 
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Nos ha informado exhaustivamente de las
actividades que se desarrollan en el centro, algunas
las hemos podido ver en el “planning” que tienen
ustedes en la página web. Es verdad que muchas de
estas actividades deben interesar a las personas que
se apuntan a ellas y que ayudan a la convivencia y a
la integración en la Comunidad de Madrid, pero
también es cierto que el Grupo Socialista, y es bien
sabido, apuesta por otro modelo de participación y de
integración; aun así, nos interesa saber todo lo que
usted nos cuenta. Por escrito le enviamos algunas
cuestiones, usted nos ha resuelto algunas, pero en
otras me gustaría profundizar. 

En cuanto a los jóvenes, he oído que
realizan dos programas, uno de orientación para
jóvenes adolescentes y otro, que llaman “La escuela
integradora”, dirigido a menores de seis a doce años.
Nos gustaría saber qué continuidad tienen estos
programas y los profesionales que los desarrollan. Al
hilo del esto, como vemos que tienen un programa de
voluntariado que parece fuerte, que incluso se
reflejan en la página web las reuniones que
mantienen con el voluntariado, entendemos que de
este voluntariado forman parte sus equipos, y tengo
que preguntarle algo que realmente nos preocupa:
como la Fundación Altius es una organización
internacional creada por los Legionarios de Cristo, yo
le pregunto honestamente y de verdad, porque es
algo que aparece en todas partes, le agradecería, ya
que usted está aquí, que nos informase... Realmente
dice -lo he cogido literal-: La Fundación Altius es una
organización creada por los Legionarios de Cristo
para transformar la vida de los niños y jóvenes
necesitados a través de la formación y desarrollo
integral. Nuestra razón de ser es transformar la vida
de los niños y jóvenes necesitados por medio de la
formación y desarrollo integral para que sean personas
exitosas, inspirados en el diálogo de la Congregación
Católica Romana. Mi Grupo se pregunta qué relación
tienen con los Legionarios de Cristo, que, como
además sabe, está investigado por el Vaticano.
Díganos si tienen algo que ver con la educación del
voluntariado y, si hay un ideario, ¿qué ideario mantiene
este voluntariado que, de hecho, luego está trabajando
en un centro público? Al centro público acuden
personas a recibir una información -diría yo- lo más
laica posible, dado que se gestiona con dinero
público. Le planteo esta pregunta aunque alguna
cosa hemos leído en prensa. 

Le preguntábamos por los jóvenes de origen
inmigrante que acuden al centro. Nos preocupan los
jóvenes inmigrantes porque son los que tienen un
índice mayor de fracaso escolar, ya que su identidad
está en un proceso de construcción y alcanzan la
mayoría de edad sin un título de secundaria.
Quisiéramos saber si tienen continuidad, porque
hemos leído cosas sobre el aula de informática y los
cursos de idiomas; hemos visto que incluso pueden
dar francés, alemán o árabe, pero nos gustaría saber
qué cursos de continuidad realizan; es decir, a lo
largo del año o cada dos meses, y sobre todo qué
relación tienen con el Servicio Regional de Empleo;
en definitiva, si la formación que ustedes imparten
luego les sirve como un título para conseguir empleo.
Nos interesan especialmente los programas de
formación porque sabemos que hacen cosas, por lo
que le pido que en su segunda intervención nos diga
qué programas estables mantienen en el centro. Yo,
que miro el programa de su página web, ¿qué
programa de orientación para el empleo voy a tener
de aquí a finales de año? ¿O van apareciendo las
cosas mes por mes a través de la página web? Le
hago estas preguntas porque hace tiempo que no voy
a su centro y esta información está muy dispersa en
su web.

No sé si compartirá conmigo que el barrio es
un lugar donde se produce la verdadera integración,
es decir, la conexión y la convivencia entre las
personas. El centro se ha insertado en el barrio y me
gustaría que nos comentase cómo ha sido ese
proceso de inserción, porque no dejará de ser una
recurso más. Con independencia de que sea un
centro de referencia para toda la Comunidad, como
creo que lo es, está en el barrio y tendrá algún
impacto en el mismo. Nos gustaría que nos contara
si hay mayor comunicación con las personas que
están allí, si hay más peticiones o no. Han hablado
de programas comunitarios en general, y nos
gustaría saber si tienen algo de mediación social y
vecinal, si tienen algo de prevención de conflictos o
si van a trabajar en programas de gestión de
convivencia.

Le preguntamos por escrito qué medidas
cree que serían necesarias para mejorar el
funcionamiento de un centro como el que usted
dirige. Nosotros nos planteábamos si tiene que ver
con la coordinación entre todos los centros o más
bien con un modelo de intervención y de servicios
comunes, si tendría que ver con los profesionales
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que los atienden o si todo está bien, porque a lo
mejor no hay nada que mejorar en estas casa
nacionales que ustedes dirigen. Tal vez a usted se le
ocurra algo y, ya que estamos todos aquí, podemos
escucharlo.

Por último, nos gustaría saber la
coordinación que establece con los ayuntamientos.
Concretamente con su centro, ¿qué ayuntamientos
coordinan actividades? 

Quiero agradecerle realmente, señora
Villaseñor, su comparecencia en esta Comisión, ya
que nos ilustra con la gran variedad de actividades
que realizan en su centro y si en su segunda
intervención nos puede ir aclarando todas nuestras
dudas, se lo agradeceré. También quiero decirle que,
aunque no compartimos su modelo, respetamos el
trabajo profesional y el buen hacer que desarrollan en
el centro hispanocolombiano. Muchas gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora
García. A continuación, tiene la palabra, en nombre
del Grupo Popular, la señora Bajo.

La Sra. BAJO PRIETO: Gracias, señora
Presidenta. En primer lugar, quiero agradecer la
presencia de la directora del Centro Hispano
Colombiano en esta Comisión y las explicaciones que
nos dado sobre su gestión; también agradecerle la
respuesta a las preguntas que ha presentado el
Grupo Popular, porque yo me doy por satisfecha.

Señora portavoz del PSOE, quería decirle
que la compareciente no viene como portavoz de la
Fundación Altius, Universidad Francisco de Vitoria,
sino que viene como la responsable del CEPI Centro
Hispano Colombiano, que es como aquí se ha
solicitado.

También me sorprende, aunque me alegro,
la verdad, de que ya sepa lo que es un CEPI, que es
un centro de participación y de integración, y no lo ha
llamado centro nacional, ni regional, ni de folclore ni
gastronómico. Me alegro porque, al final, haya
entendido lo que significan las siglas, y también me
alegro de que, por una vez, respete el trabajo que se
hace, porque hasta ahora siempre estaban ustedes
criticándolo diciendo que los CEPI no servían para
nada, y de verdad me alegro de que los respeten.

Creo que los CEPI son unos centros muy
importantes para la integración de los nuevos
madrileños en nuestra Comunidad. Estoy a favor de
este modelo porque creo que es un modelo abierto,
en el que pueden participar todos los inmigrantes
extranjeros que quieran, de cualquier nacionalidad y
también los autóctonos, y prueba de ello es que
desde que se inauguró el primer CEPI, el 30 por
ciento de los asistentes han sido españoles y el 70
por ciento extranjeros. También creo que son
necesarios, y es un éxito, dados los datos de las
personas que han participado a lo largo de los años.
Si en el 2008 participaron 220.000, en el año 2009
han aumentado a más de 270.000 personas. Esto
quiere decir que son eficaces y que sirven para la
integración de los inmigrantes, porque, si no
sirviesen, no se hubiesen realizado 30.000
actuaciones individuales sobre temas sociales,
jurídicos, laborales o psicológicos; si no funcionaran,
no se hubieran realizado más de 25.000 servicios de
internet, biblioteca, ludoteca u otros; si fueran tan
malos y tan ineficaces, estoy segura de que el
presidente del Parlamento Europeo, el señor Potterin,
no hubiera alabado este modelo, y si fueran tan
malos e ineficaces tampoco se entendería que fueran
un modelo de referencia en Cataluña como está en
este momento debatiéndose. Con lo cual, creo que
los CEPI cumplen con su función de ayudar a la
integración de los nuevos madrileños que residen en
nuestra Comunidad, y desde esta Comisión quiero
conocer el trabajo que hacen los más de 120
trabajadores y los 400 voluntarios de estos centros
que, día a día, posibilitan la convivencia y la
integración de los nuevos madrileños. Además, en un
momento tan difícil como es el actual, con una crisis
económica como la que tenemos y con una
destrucción del empleo como la que estamos
padeciendo, creo que las políticas y acciones que se
están llevando a cabo en estos centros es muy
importante para los madrileños. 

Creo que lo que a ustedes les preocupa,
más que la gestión o el desarrollo o las funciones que
hacen estos centros, es la titularidad de los centros,
si está adjudicado y a quien se ha adjudicado. Yo
creo que poco se puede adoctrinar en las funciones
que están haciendo, como nos explicaba la directora
del centro, porque si se están dando cursos de
español, cursos de informática, “fotoshop”, geriatría,
hostelería, talleres de búsqueda de empleo, apoyo a
emprendedores, asesoramiento sobre extranjería,
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homologación de títulos, actividades culturales,
grupos de teatro, exposiciones, refuerzo educativo,
ludotecas, visitas a museos, actividades deportivas,
yo creo que pueden ustedes estar tranquilos porque
no sé yo qué ideología se puede transmitir aquí. Aquí
lo que importa es la gestión y la experiencia, que
sean unas ONG de reconocido prestigio en todo el
tema social, que tengan experiencia y que cumplan
los requisitos de la legalidad, porque, claro, si aquí lo
que queremos es que funcione la ideología política
como está ocurriendo con las subvenciones que está
dando el Gobierno... Es decir, aquí no todos somos
iguales, aquí la ideología política nos da igual, aquí lo
que importa es la gestión. Y si no quieren que estas
fundaciones participen en la gestión, a lo mejor hay
que hacer es cambiar la ley que permite que las
fundaciones y las ONG gestionen este tipo de
centros. 

Por mi parte no tengo nada más que decir.
Tan sólo animarle a que siga trabajando en esta
línea, el respeto a los trabajadores y a la labor que
están haciendo porque creo que son un puntal para
la integración de los nuevos madrileños en nuestra
Comunidad. Nada más y muchas gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
doña María Luz Bajo. A continuación, tiene la palabra
nuevamente, la señora Villaseñor, directora del
Centro Hispano Colombiano.

La Sra. DIRECTORA DEL CEPI CENTRO
HISPANO COLOMBIANO (Villaseñor): Gracias,
señora Presidenta. Voy a contestar de la manera más
coherente posible a todas las preguntas. En ese
sentido, no daré prioridad a las preguntas de ningún
Grupo, sino que intentaré dar una respuesta
coherente. 

En primer lugar, me parece muy importante
destacar que, efectivamente, no vengo como
representante de la Fundación Altius-Universidad
Francisco de Vitoria, con como representante del
Centro Hispano Colombiano y de su equipo; además,
lo digo con mucho respecto y mucho orgullo porque
ese equipo de profesionales, como han escuchado
ustedes, trabaja de nueva de la mañana a nueva de
la noche, de lunes a domingo. Con lo cual, como
digo, vengo en representación de ellos y de todos los

usuarios que durante los siete días de la semana y
en ese horario participan de nuestras actividades. 

En este sentido, como he mencionado,
¿cuál es la orientación de nuestras actividades? No
tiene ninguna orientación cristiana, puesto que en la
planificación de las actividades, no interviene la
Fundación Altius directamente. Efectivamente, mi
empleador es la Fundación Altius porque ése es el
modelo de gestión de este tipo de servicio público,
pero está claro -yo lo tengo claro y mi equipo de
trabajo también- que trabajamos en un dispositivo de
la Administración Pública Autonómica. Un dispositivo
que es completamente laico, apartidista y que está
más allá de cualquier tipo de pensamiento. Los
únicos puntos que sirven para orientar nuestras
actividades son los que ya he mencionado. El primer
punto que mencioné es que no importa qué
actividades se realicen. Podría parecer que,
efectivamente, hay una desorganización si hablamos,
por una parte, de internet y, por otra, de orientación
laboral. Pero, como hemos visto, todos estos
proyectos o actividades se vertebran alrededor de un
objetivo común, que es la integración, que se logra a
través de distintos aspectos de la vida que tiene
cualquier persona. 

El segundo punto que mencioné de nuestra
orientación es esa planificación, esa metodología
social que incide sobre todo en el empoderamiento
no en la asistencia. Por tanto, no existe mayor
orientación en nuestras actividades. Si desean
ustedes conocer, por ejemplo, nuestro plan de
voluntariado, con mucho gusto se lo hacemos llegar.
Ese plan voluntariado o la comunicación que se le
entrega a todos los voluntarios que entran en nuestro
CEPI no tiene nada que ver con una orientación
cristiana. Efectivamente, nunca se oculta que la
entidad gestora de este centro es la Fundación Altius-
Universidad Francisco de Vitoria. Insisto, no se oculta
a nuestros usuarios, como me parece que nunca se
debe ocultar cualquier actividad que realiza la
Administración Pública. 

Por otra parte, aprovechando que hablo del
tema de la metodología de empoderamiento, me
pareció muy importante lo que la señora Sabanés ha
mencionado acerca de la coordinación que tiene que
haber con otras entidades porque, efectivamente, los
recursos no son muchos y tienen que ser
administrados de la mejor manera posible. Somos
conscientes de ello, y precisamente porque nosotros
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le damos un papel fundamental al propio usuario en
la transformación de sus problemas no deseamos
que se hagan dependientes de ningún recurso, ni de
nuestros recursos ni de los recursos de otra
Administración de cualquier nivel, municipal o incluso
estatal. No deseamos que sea una persona que vaya
de recurso en recurso, viviendo de esa manera, sino
que lo que lo que deseamos es empoderar a esta
persona para que llegue el momento en que no
necesite acudir a ningún recurso. En ese sentido,
somos conscientes de los recursos que hay, muy
especialmente de los recursos que hay alrededor del
centro. Hay una oficina municipal de asesoramiento
para inmigrantes, que está en la plaza San Nicolás,
con ella trabajamos muy de la mano; he mencionado
otras entidades. Además, tenemos la suerte de
trabajar muy cerca del barrio de Lavapiés, que es un
barrio con un gran tejido asociativo. Desde luego,
somos conscientes de ello, y nuestra intención es no
tener simplemente buenas relaciones sino hacer un
trabajo coordinado, porque también tenemos muy
claro que nosotros somos un recurso especializado.
No somos un recurso especializado, por ejemplo, en
violencia de género, necesitaríamos de la ayuda de
otras entidades para poder atajar un problema como
éste, pero lo que no vamos a dejar de hacer es
detectar problemas e intentar encauzarlos en el mejor
recurso posible. 

Como somos un recurso a pié de calle, es
decir, no actuamos por derivación de servicios
sociales o de ningún otro tipo de entidad sino que
una persona simplemente pasa por ahí y entra, eso
nos da una facilidad para detectar distintos
problemas, y nos permite encauzarlos a otros
servicios. Nosotros no pretendemos sustituir a otro
tipo de entidades como, por ejemplo, al colegio o al
instituto y muchos menos al orientador que está en el
colegio o en el instituto, lo que podemos hacer es
ponernos en contacto con ese orientador para
intentar trabajar con ese niño o con ese joven. Es
decir, nuestra labor es coordinada y tenemos la
suerte de poder detectar distintas necesidades
puesto que somos un recurso de pié de calle. No
tenemos un gran desorden, efectivamente, nuestra
programación es mensual porque nosotros vamos
caminando día a día, según las necesidades de
nuestros usuarios. Evidentemente, por ejemplo, las
necesidades de verano no son las mismas que las de
enero y la situación económica actual también incide
en nuestros usuarios. En este sentido, nuestras

actividades tienen que ir evolucionando, pero, ¿qué
se pueden encontrar siempre? Lo que he
mencionado; hay áreas que siempre se encuentran,
siempre habrá orientación laboral, de distintas
maneras, a través de distintos programas,
ajustándonos a las distintas necesidades, pero
siempre las habrá; siempre habrá orientación jurídica,
psicológica, etcétera. Todas aquellas que he
mencionado, ajustándose a la realidad, que sobra
decir lo rápido que va sobre todo cuando se trata
especialmente de niños y jóvenes, por lo cual nuestra
programación tiene que ser mensual.

Otro punto que me parece muy importante
aclarar es que de ninguna manera permitimos que se
haga una campaña electoral en ningún sentido dentro
del centro. Repito, somos un centro, un dispositivo de
la Administración Pública, que no tiene ningún fin
religioso, político, etcétera, ni nacional ni extranjero;
en ese sentido, no tenemos ninguna incidencia en
campañas electorales. Sólo prestamos nuestro
espacio a asociaciones para actividades que no
tengan que ver con fines políticos o religiosos. 

En cuanto a los cursos que impartimos,
algunos son oficiales y efectivamente son cursos del
Servicio Regional de Empleo, que tienen una
certificación oficial, pero tenemos otros cursos como
“Conoce tus leyes”, que es un curso de formación en
el que se entrega un certificado de formación, de
asistencia, que no es ni más ni menos que lo que
acabo de mencionar: un certificado de haber recibido
una formación sobre el ordenamiento jurídico
español; no es ni más ni menos, simplemente un
certificado de formación.

En cuanto a la incidencia en el barrio, somos
una entidad que pertenece a la Administración
autonómica, pero nuestra incidencia es muy de
barrio. De hecho, con quien tenemos mejor contacto
es precisamente con el Ayuntamiento de Madrid
porque estamos ubicados prácticamente en el centro
de Madrid. Sobre todo tenemos contacto con las
entidades que hemos trabajado -no las voy a repetir-,
con los dispositivos con los que trabajamos, son
sobre todo del Ayuntamiento público. El hecho de
que seamos un dispositivo autonómico no significa
nada. Evidentemente, quien más se acerca a
nosotros es la gente del barrio. Los niños que vienen
a la escuela integradora son niños del barrio, no son
niños que necesiten una hora para llegar al centro,
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son niños que viven alrededor que,
desgraciadamente, algunos están solos y tienen que
venir. Por otra parte, algo que ha sido muy bonito es
que mucha gente española y mucha gente mayor del
barrio pasan mucho tiempo en el centro. El impacto
que hemos tenido en el barrio ha sido muy positivo
en cuanto a acercar las personas de nacionalidad
española con personas extranjeras que a lo mejor,
por curiosidad, han visto el centro por internet y se
acercan; el impacto que hemos tenido en el barrio en
ese sentido ha sido muy bonito.

Finalmente, como he mencionado,
participamos en una mesa de convivencia, que no es
un dispositivo no autonómico sino del ayuntamiento.
Nuestra participación es mensual y bastante activa
porque, aunque la mesa se reúne mensualmente,
durante el trascurso del mes se va hablando acerca
de los distintos dispositivos que hay en esta red de
Arganzuela y de los distintos recursos que se van
generando. Como pueden ver nuestra participación
en el barrio y el tejido que se va haciendo en el barrio
es bastante intenso.

En cuanto a la mejora del funcionamiento,
quisiera decir algo muy novedoso, pero no lo puedo
decir. Lo único que voy a decir es que nos gustaría
tener una mayor dotación presupuestaria, si fuese
posible. Entiendo que estamos en una situación de
crisis y de recortes, pero nuestras actividades y
nuestros usuarios crecen exponencialmente, pero no
así nuestro equipo de trabajo, aunque intentamos
llegar a todos lados y de momento hemos podido
hacerlo. Si fuera posible, con eso nos
conformaríamos.

Reitero la invitación a todos ustedes para
que visiten el centro. Si alguno de ustedes hace
mucho tiempo que no viene, se va a sorprender
cuando vuelva. Muchas gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señora Villaseñor. Aceptamos su invitación, y quién
sabe si dentro de unos meses estaremos visitándolo.
A continuación, pasamos al siguiente punto del orden
del día. 

———— RUEGOS Y PREGUNTAS ————

¿Hay algún ruego o pregunta? (El señor
Oficialdegui Alonso de Celada pide la palabra) Tiene

la palabra, señor Oficialdegui. 

El Sr. OFICIALDEGUI ALONSO DE
CELADA: Gracias, señora Presidenta. Pido la
palabra únicamente a efectos de puntualización.
Quiero decir que el primer punto del orden del día, la
comparecencia 157/10, era la única comparecencia
posible, en función de la Ley de Cooperación actual,
que establece que es una comparecencia en Pleno la
que tienen que realizar la Consejera para informar del
contenido de ese plan anual, que el plan cuatrienal,
que es lo que establece la ley, ya se trajo a esta
Asamblea y se tramitó según el artículo 215, y lo que
era cierto es que el punto que inicialmente figuraba
en el orden del día como PRPN1/10 nunca se podría
haber tratado bajo el artículo 215 de este
Reglamento, dado que en su punto 1 dice que si el
Consejo de Gobierno remitiera un programa o un
plan requiriendo el pronunciamiento de la Asamblea,
la Mesa ordenará su envío a la Comisión
correspondiente. Lo que la Mesa de la Asamblea
decidió en su reunión del pasado 15 de marzo fue la
toma en conocimiento al haber sido ya trasladado a
los Grupos Parlamentarios ya que la comunicación
del Gobierno del 4 de marzo del año 2010 establecía
que se adjuntaban cuatro ejemplares del Plan Anual
2010 de Cooperación para el Desarrollo para su
distribución entre los Grupos Parlamentarios; es
decir, no pedía pronunciamiento. Por eso el primer
punto del orden del día se ha tramitado así y no de
otra manera ni hurtando ningún tipo de debate.
Gracias, señora Presidenta. (La señora Sabanés
Nadal pide la palabra.)

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señor Oficialdegui. Creo que ha quedado muy bien
explicada su puntualización referente al primer punto
del orden del día. Tiene la palabra, doña Inés
Sabanés. 

La Sra. SABANÉS NADAL: Muchas
gracias, señora Presidenta. Sólo para hacer una
matización, yo no niego la argumentación del
representante del Partido Popular, pero a los demás
Grupos, cuando no hacemos bien las peticiones,
directamente no nos dan una segunda oportunidad
de corrección. Simplemente, quería decir esto.
Gracias. 
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La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señora Sabanés. (El señor Echegoyen Vera pide la
palabra.) Tiene la palabra, señor Echegoyen. 

El Sr. ECHEGOYEN VERA: Muchas
gracias, señora Presidenta. Quiero sumarme a la
escueta, pero importante y clarificadora, intervención
de la representante del Grupo Parlamentario
Izquierda Unida, doña Inés Sabanés, pero me
gustaría añadir algo más: Creemos que no se puede
repetir el hecho de que se convoque una Comisión a
las once de la mañana para la una de la tarde. Creo
que eso va en contra del Reglamento y, en todo
caso, va en contra del sentido común. Desde luego,
si ese va a ser el funcionamiento, no se puede
reiterar. Y, efectivamente, nosotros no hemos tenido
muchas oportunidades por parte del Partido Popular
para hacer rectificaciones y, en ese sentido,
consideramos que el Reglamento es para todos por
igual y que no se pueden producir abusos como el
que se ha producido por parte del Grupo
Parlamentario Popular en el cambio del orden del día
de esta convocatoria. Gracias. (El señor Oficialdegui
Alonso de Celada pide la palabra)

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señoría. Señor Oficialdegui, tiene la palabra. 

El Sr. OFICIALDEGUI ALONSO DE
CELADA: Por alusiones, señora Presidenta. No se
ha producido ningún abuso por parte del Grupo
Parlamentario Popular; el Grupo Parlamentario
Popular solicitó, en tiempo y forma, a esta
Presidencia de la Comisión la Mesa del pasado
viernes, que era únicamente a efectos de
modificación porque estaba mal contemplado en el
orden del día el punto correspondiente. Nada más,
gracias, señora Presidenta. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias a
todos los Grupos Parlamentarios. Recojo sus ruegos,
y les deseo que pasen un feliz verano. A usted,
señora Directora, muchísimas gracias, y está usted
invitada a esta Comisión cuando lo desee. Se levanta
la sesión.

(Eran las dieciocho horas y cuatro minutos)
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  SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE GESTIÓN PARLAMENTARIA  
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3. El suscriptor que no renovase la suscripción antes del 31 de diciembre será dado de baja.

4. La Administración del Boletín podrá modificar en cualquier momento el precio de la suscripción. El incremento o
disminución comenzará a aplicarse a los abonados dados de alta a partir de la siguiente renovación de la suscripción.
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